
Tras la publicación de la L.O. 1/2025 de Eficiencia del Servicio Público de 
Justicia en el BOE de 3 de enero y su próxima entrada en vigor el 3 de abril 
de 2025, teniendo en cuenta el impulso que esta nueva Ley otorga a los 
distintos MASC (Medios Adecuados de Solución de Controversias: como la 
mediación; conciliación; negociación; etc...) y dado que será obligatorio 
acudir previamente a alguno de estos Medios de resolución de conflictos 
antes de poder acudir a un procedimiento judicial y teniendo en cuenta 
la incorporación expresa de los Economistas en la conciliación en el 
artículo 15 de la misma, organizamos desde el Consejo General de 
Economistas, con el impulso del REFOR-CGE, esta jornada para debatir la 
oportunidad que suponen los MASC (especialmente la mediación) para el 
Economista en su actividad profesional. 

ORGANIZADOR

10.00 h.

Aproximación
a los MASC e
implicaciones

PRESENTACIÓN
Valentín Pich. Presidente del Consejo General de 
Economistas (CGE). 

Miguel Romero. Presidente del REFOR-CGE. 

DEBATE: IMPLICACIONES DE LOS MASC
TRAS EL IMPULSO DE LA L.O. 1/2025 PARA LOS 
PROFESIONALES
Marisa Bautista. Economista; mediadora y responsable 
Grupo Trabajo del REFOR MASC y Arbitraje.

Ángel Luis Vázquez. Economista; mediador y  miembro 
Grupo Trabajo REFOR MASC y Arbitraje.

PREGUNTAS Y CLAUSURAREFOR economistas forenses
Consejo General

Martes 11 de marzo
de 2025

10.00-11.00 h.

Tras la publicación de la L.O. 1/2025 de Eficiencia del Servicio Público de 
Justicia en el BOE de 3 de enero y su próxima entrada en vigor el 3 de abril 
d d l i l l

JORNADA VIRTUAL EN ABIERTO

REFOR economistas forenses
Consejo General

10.10 h.

10.45 h.

ACCESO AL EVENTO
AQUÍ

Acceder unos minutos antes
del inicio de la sesión

ES

https://www.youtube.com/channel/UCWm5honBqs2JM-4VZD6XrYw

